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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo No 110014003055 2022 00880 00 

 

HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JUAN CARLOS MORALES SANCHEZ   

 

Con apoyo en lo señalado en el art. 287 del C.G.P. se dispone adicionar el 

inciso primero de la providencia de fecha 13 de septiembre de 2022, 

mediante la cual se libró la orden de pago, en el sentido de señalar que 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA, 

actúa como cesionaria del BANCO DAVIVIENDA.  

 

En lo demás el auto queda incólume. De esta providencia queda 

notificada la parte demandada por estado.  

 

Téngase por notificado de forma personal al demandado JUAN CARLOS 

MORALES SANCHEZ, el 14 de febrero del año que avanza, quien, dentro del 

término legal, contestó la demanda en los términos del escrito visto a 

numeral 12 digital. Sin embargo, debe señalarse que no lo hizo a través de 

apoderado judicial, situación de obligatorio cumplimiento en virtud de la 

cuantía del proceso. Por lo anterior, se le concede un término de cinco (5) 

días para que otorgue poder a un apoderado judicial que lo represente, 

que serán contados desde el día siguiente a la notificación por estado de 

esta providencia. 

 

Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar 

como corresponda.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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